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Año Panamá, R. de Panamá martes 30 de diciembre de 2025 N° 30434
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MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 1310-2025
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QUE DESIGNA AL ARQUITECTO NARCISO BERNAL GARCÍA, COMO DIRECTOR DE PROPIEDAD HORIZONTAL,
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POR EL CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO JONATHAN SAMUDIO, COMO JUEZ EJECUTOR, ENCARGADO,
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, A PARTIR
DEL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2025 AL 5 DE ENERO DE 2026.

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución Administrativa N° DS 677
(De miércoles 17 de diciembre de 2025)

QUE DELEGA A LA LICENCIADA GLADYS BERNETT, DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN
EMPRESARIAL (DINE), COMO SECRETARIA NACIONAL ENCARGADA DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SENACYT).

CAJA DE SEGURO SOCIAL

Resolución N° 58,370-2025-J.D.
(De jueves 18 de diciembre de 2025)

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE RIESGOS E INVERSIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Resolución N° 58,371-2025-J.D.
(De jueves 18 de diciembre de 2025)

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y AUDITORÍA DE LA JUNTA
DIRECTIVA.

Resolución N° 58,372-2025-J.D.
(De jueves 18 de diciembre de 2025)

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LA JUNTA DIRECTIVA.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 2382
(De lunes 15 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA AURA EMÉRITA GUERRA DE VILLALAZ

Acuerdo N° 881
(De jueves 18 de diciembre de 2025)

QUE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN DEL PROGRAMA JUDICIAL DE TRATAMIENTO DE DROGAS (PJTD) EN
PANAMÁ: PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA EXPANSIÓN DEL PROGRAMA 2025, CON LAS ACCIONES
COMPLEMENTARIAS PARA SU INSTITUCIONALIZACIÓN Y EXPANSIÓN.
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RESOLUCION No. 58¡371-2025-J.D. 

La Honorable Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, en uso de sus 
facultades legales y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo estipulado en los artículos 24, numeral 1 y 32 numeral 1, 3 y 27 
del Texto único de la Ley 51 de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, la 
Junta Directiva tiene la facultad de expedir su reglamento interno de deliberación y 
funcionamiento, dentro de los límites que establece la Ley. 

Que el artículo 31 de la Ley 51 de 2005, fue modificado por la Ley Nº462 de 2025, 
específicamente en lo concerniente a la conformación de las Comisiones de trabajo 
permanentes de este ente colegiado. En ese sentido, el numeral 3 del precitado 
artículo, crea la Comisión de Administración y Auditoría, estableciendo como 
funciones, la encargada de analizar y recomendar al Pleno de la Junta Directiva 
sobre los asuntos relacionados a la administración de la institución, las compras y 
los asuntos relacionados con la información contenida en los estados financieros de 
la institución, el desempeño adecuado de la auditoría interna, la contratación y 
alcance de la auditoría externa y el cumplimiento de las políticas de control interno. 

Que por las responsabilidades que asume la Junta Directiva sobre los asuntos 
relacionados con la administración de la Institución, las compras, los estados 
financieros y la auditorías institucionales, así como el conocimiento de los procesos 
en grado de apelación por parte de los empleadores en la República de Panamá, 
conforme lo determina el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 51 de 2005, modificada 
por la Ley Nº462-2025, se hace justo y necesario reglamentar las operaciones y 
funciones que realiza la Comisión de Administración y Auditoría de este ente 
colegiado; 

Que, en mérito de las consideraciones expuestas, la Junta Directiva; 

RESUELVE: 

APROBAR, el Reglamento de la Comisión de Administración y Auditoría de la Junta 
Directiva, el cual será del siguiente tenor: 

Artículo 1: Son funciones de la Comisión de Administración y Auditoría; 

1. Analizar los asuntos relacionados a las autorizaciones del gasto, 
conforme lo reglamenta los numerales 17 y 18 del artículo 32 del Texto 
Único la Ley 51 de 2005, debidamente solicitado y sustentado por la 
Dirección General, previa adjudicación o convenio. En el caso de las 
autorizaciones del gasto que tengan que ver con procedimientos 
excepcionales, la misma deberá realizarse antes que se inicien los 
procedimientos para efectos de llevar a cabo el respectivo procedimiento 
excepcional. 

2. Analizar y recomendar, por medio de resolución, los asuntos relacionados 
con la información financiera contenida en los estados financieros de la t ' 
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Institución, al cierre del periodo fiscal, para su posterior 
1

:) 

Pleno de la Junta Directiva, la cual deberá ordenar su publi ;/ / 
de medios de difusión de circulación nacional y medios ~<vo.:-/ 
institución. RIA ·- _,/ 
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3. Conocer y recomendar al Pleno de la Junta Directiva sobre las solicitudes 
debidamente sustentadas que realice la Dirección General, que 
involucren modificaciones a la estructura orgánica y funcional, además de 
aquellas que involucren la estructura de cargos y salarios, de acuerdo a 
lo desarrollado por los numerales 13 y 14 del artículo 32 del Texto Único 
de la Ley51 de 2005. 

4. Conocer y realizar recomendaciones al Pleno de la Junta Directiva sobre 
los recursos de apelación presentados en contra de las resoluciones que 
dicte la Dirección General, sobre destituciones de servidores públicos al 
servicio de la Caja de Seguro Social, hasta tanto no este conformado de 
forma completa el Tribunal Administrativo de la Función Pública. 

5. Analizar y recomendar al Pleno de la Junta Directiva, sobre el archivo 
provisional de casos en gestión de cobro judicial, que, por razón de ser 
incobrables, no impliquen créditos de cierta oportuna, efectiva y/o 
económica concreción de conformidad con el Texto Único de la Ley 51 de 
2005. 

6. Asegurar que la dirección general, publique la lista completa de morosos 
de la Institución, con inclusión de los que se encuentran en el archivo de 
cuentas incobrables. 

7. Aprobar y actualizar las normas de gobernanzas que regirán a la Caja de 
Seguro Social, previo estudio presentado por la Dirección General. 

8. Dar seguimiento al desempeño de la función de auditoría interna, la 
contratación y alcance de la auditoría externa. 

9. Velar por el cumplimiento de las políticas de control interno institucional. 

1 O.Analizar, los recursos que, en grado de apelación, han sido interpuestos 
por los empleadores, en contra de las resoluciones que resuelven 
condenarlos y sancionarlos pecuniariamente, por incumplimiento a la Ley 
Orgánica y el Reglamento General de Ingresos, y presentar las 
recomendaciones al Pleno de la Junta Directiva, para su consideración, a 
través del informe correspondiente. 

11. Analizar y recomendar al Pleno de Junta Directiva sobre las normas de 
gobernanza que regirán en la imitación. 

12.Analizar y realizar la respectiva recomendación al Pleno de Junta 
Directiva, sobre las bases técnicas que presente y sustente el Director 
General, para ser utilizadas en el cálculo del financiamiento para 
establecer el balance actuaria! y determinar los costos de los beneficios 
que determina la Ley. 

13. Analizar y recomendar al Pleno de la Junta Directiva, sobre la contratación 
de las fianzas de manejo de los servidores públicos y miembros de la 
Junta Directiva, en razón de la responsabilidad del cargo que ocupen, 
según la sustentación y recomendación realizada por la dirección general. 

14. Conocer y recomendar al Pleno de la Junta Directiva, los asuntos 
relacionados a la contratación de auditorias y revisiones actuariales', 
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PÁRAGRAFO: De acuerdo a lo estipulado en el artículo 32 del Código--Giv( ae la .,,, 
República de Panamá, la Junta Directiva, y específicamente la Comisión de 
Administración y Auditoría, continuarán conociendo de los recursos de apelación 
que hayan sido interpuestos en contra de actos administrativos que contengan 
acciones de personal, sanciones administrativas y demás actos administrativos que 
dispongan asuntos relacionados al recurso humano al servicio de la Caja de Seguro 
Social, antes de la entrada en vigencia de la Ley 462 de 18 de marzo de 2025. Lo 
anterior, con relación al numeral 4 del presente artículo. 

Artículo 2: La Comisión de Administración y Auditoria estará integrada por cinco 
(5) miembros principales de la Junta Directiva, con derecho a voz y voto, siendo 
escogidos por el Presidente de la Junta Directiva, como lo determina el Reglamento 
Interno de la Junta Directiva. 

También formará parte de esta Comisión, con derecho a voz, el Contralor General 
de la Republica o el Sub contralor General o su designado y el Director General de 
la Caja de Seguro Social, a través del Director o Subdirector Nacional de Auditoría, 
solo con derecho a voz. 

Parágrafo: En ausencia del Miembro Principal de la Comisión, éste será 
reemplazado por su respectivo suplente. 

Artículo 3: El quórum de la Comisión de Administración y Auditoría será 
conformado por tres (3) de sus miembros y las recomendaciones serán acordadas 
por mayoría de votos de los miembros presentes. En el caso que los miembros de 
la Comisión no logren ponerse de acuerdo para tomar una decisión en un tema 
sometido a su consideración, el Presidente podrá decidir enviar el tema en discusión 
al Pleno de Junta Directiva, sin ninguna decisión específica para que ésta instancia 
tome una decisión al respecto. En ese sentido, en el informe pertinente se hará 
constar las razones por las cuales los miembros de la Comisión no alcanzaron la 
recomendación respectiva. 

Artículo 4: La Comisión de Administración y Auditoría tendrá un Presidente que 
será escogido por el Presidente de la Junta Directiva. Las ausencias temporales del 
Presidente de la Comisión serán cubiertas, en primer orden, por su respectivo 
Suplente. En caso de que exista el quorum reglamentario para que se desarrolle la 
reunión de la Comisión y no se cuente con la presencia del presidente ni su 
respectivo suplente, ésta será cubierta por uno de sus miembros presentes que elija 
la propia Comisión, por mayoría de votos de los miembros que se encuentren en la 
sesión respectiva. 

Artículo 5: De todas las sesiones que celebre la Comisión, se llevará un Acta, en la 
cual se dejará constancia integra y detallada de lo tratado y resuelto. Cada 
discusión y votación se registrará en el acta el número de votos a favor, en contra y 
las abstenciones que se presenten, dejando constancia individual de cada voto 
emitido. 

Artículo 6: La Comisión de Administración y Auditoria sesionará, por lo menos, una 
vez al mes. Las reuniones se desarrollarán en el día y hora señalada en el respectivo 
cronograma que programe el Presidente y Secretario de Junta Directiva. En ese 
sentido, si a los quince (15) minutos en que hubiera tenido que comenzar la reunión 
no se cuente con el quórum correspondiente, se decretará automáticamente 
cerrada la sesión y se hará la anotación respectiva en el Acta. la Comisión también 
podrá ser convocada por e~irector General, de acuerdo al artículo 35 del Texto 
Único de la Ley 51 de 2005~ 
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Res.No.58,371-2025-J.D. 

Parágrafo: En el caso que no se cuente con el quórum reglamentario para iniciar la 
sesión de la Comisión de Administración y Auditoría, en la hora programada y se 
encuentre algún miembro de Junta Directiva presente; dicho miembro podrá ser 
habilitado para efectos de conformar el quórum respectivo. 

Artículo 7: Cualquier modificación a este Reglamento, deberá contar con la 
aprobación de la mayoría de los miembros de la Comisión y será presentada por el 
Presidente de la Comisión, a la Junta Directiva para su aprobación en dos debates. 

Este Reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por la Junta 
Directiva, en dos (2) debates en dias distintos. 

ORDENAR, su publicación en Gaceta Oficial. 

Aprobado en Primer Debate en la sesión de Junta Directiva celebrada el día 17 de 
diciembre de 2025. 

Aprobado en Segundo Debate en la sesión de Junta Directiva celebrada el día 18 
de diciembre de 2025. 

Esta resolución deroga la Resolución No.50,075-2016-J.D. de 03 de mayo de 2016 
y la Resolución No. 47,568-2013-J.D. de 4 de junio de 2013, y cualquier disposición 
reglamentaria que le sean contrarias. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, 
artículos 24, numeral 1 y 32 numeral 1, 3 y 27 del Texto Único de la Ley 51 de 2005, 
Or • ·a de Seguro Social. 

MAGTER. ARISELA BERNAL C. 

/ 
( .FCIYIAJ 

Secretaria de Junta Directiva 

(i) CA~ DE SEGURO SOCIAL 
El Suacftlo lec..-to (at General I SubSec (at Gentrll 
de la Cita de lltur'o Social Certifica 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio, se le comunica al público en general, que EINAR 

ALBERTO GONZALEZ BATISTA, con cédula de identidad personal No. 8-

704-223, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad MH 3630, S.A., 

sociedad anónima debidamente inscrita Folio 155711627 propietario del 

establecimiento comercial (Restaurante) denominado MADRID – VINO Y 

QUESOS, con aviso de operación No. 155711627-2-2021-2023-574343452, 

ubicado en P.H. The Sands Avenida Balboa, Local 601, Calle 24 Este, 

Corregimiento de la Exposición o Calidonia, Provincia y Distrito de Panamá, 

hace el traspaso del mismo a la sociedad GRUPO VISTA BAHIA, S.A. con 

RUC 155777230-2-2025 DV. 6. L. 202-135329113. Segunda publicación. 

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio, se le comunica al público en general, que EINAR 

ALBERTO GONZALEZ BATISTA, con cédula de identidad personal No. 8-

704-223, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad 360 REAL 

ESTATE BUSINESS, S.A., sociedad anónima debidamente inscrita Folio 

155720397, propietario del establecimiento comercial (Restaurante con venta 

de Licor como acompañamiento) denominado SABORES DE MI PATRIA 

BY POIN, con aviso de operación No. 155720397-2-2022-2024-574360198, 

ubicado en el P.H. The Sands Avenida Balboa, Local 1 al 14, piso 400, Calle al 

República de Haití, Corregimiento de la Exposición o Calidonia, Provincia y 

Distrito de Panamá, hace el traspaso del mismo a la sociedad GRUPO VISTA 

BAHIA, S.A. con RUC 155777230-2-2025 DV. 6. L. 202-135328770. 

Segunda publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del 

Código de Comercio, hago de conocimiento al público que yo, YAN PING LI 

YIM, con cédula de identidad personal No. N-20-581, en calidad de propietaria 

del establecimiento comercial denominado MINI SUPER CASA LUISA, con 

el aviso de operación No. 197528, ubicado en el corregimiento de Soná 

(cabecera), distrito de Soná, provincia de Veraguas, traspaso los derechos del 

referido establecimiento comercial a favor de JUAN ZHOU LI, con cédula de 

identidad personal No. 9-737-698. Santiago, 11 de diciembre de 

2025.Vendedor: Yan Ping Li Yim, cédula No. N-20-581. L. 202-135153223. 

Primera publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del 

Código de Comercio, hago de conocimiento al público que yo, YAN PING LI 

YIM, con cédula de identidad personal No. N-20-581, en calidad de propietaria 

del establecimiento comercial denominado DISTRIBUIDORA CASA 

LUISA, con el aviso de operación No. 197526, ubicado en el corregimiento de 

Soná (cabecera), distrito de Soná, provincia de Veraguas, traspaso los derechos 

del referido establecimiento comercial a favor de JUAN ZHOU LI, con cédula 

de identidad personal No. 9-737-698. Santiago, 11 de diciembre de 2025. 

Vendedor: Yan Ping Li Yim, cédula No. N-20-581. L. 202-135151678. Primera 

publicación. 
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